
  Departamento Administrativo de la Presidencia
de la República (DAPRE)
Estados Financieros del Programa de Fortalecimiento de las
Capacidades de Gestión Estratégica del Sector Público Contrato de
Préstamo No. 4848/OC CO e Informe de los Auditores Independientes

Por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
2022

VERIFIED



Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, a su red de firmas miembro y sus entidades 
relacionadas, cada una de ellas como una entidad legal única e independiente. Consulte www.deloitte.com para obtener más información sobre nuestra red global de firmas 
miembro.

Deloitte & Touche S.A.S.
Nit. 860.005.813-4
Carrera 7 No. 74-09 
Ed. Deloitte
Bogotá
Colombia

Tel: +57 (601) 426 2000
www.deloitte.com/co

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

AL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA (DAPRE)

INFORME SOBRE LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Opinión

Hemos auditado los estados financieros de propósito especial del Programa de Fortalecimiento de las Capacidades de 
Gestión Estratégica del Sector Público - Contrato de Préstamo 4848/OC-CO, ejecutado por el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República (DAPRE), que comprenden el Estado de Inversiones Acumuladas y el 
Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados, al 31 de diciembre de 2022 y por el período comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, así como el resumen de políticas contables significativas y otras notas 
explicativas (conjuntamente y en adelante

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Programa de Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión 
Estratégica del Sector Público - Contrato de Préstamo 4848/OC-CO, ejecutado por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República (DAPRE), al 31 de diciembre de 2022 y por el período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2022, han sido preparados en todos los aspectos materiales, de conformidad con las bases de 
contabilidad descritas en la Nota 3 de los estados financieros.

Fundamento de la Opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del Auditor 
en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes respecto del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República (DAPRE) como organismo ejecutor del Programa de 
Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión Estratégica del Sector Público Contrato de Préstamo 4848/OC-CO, de 
conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en Colombia, y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido nos proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Párrafo de Énfasis

Bases Contables y Restricción en la Distribución y Uso

Llamamos la atención sobre la Nota 3 de los estados financieros, en la que se describen las bases contables.  Los estados 
financieros han sido preparados por la Administración del Organismo Ejecutor para asistir al Programa de 
Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión Estratégica del Sector Público - Contrato de Préstamo 4848/OC-CO, y en 
el Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría Externa.  En consecuencia, los estados
financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestro informe se dirige únicamente al Banco Interamericano 
de Desarrollo BID y no debe ser distribuido ni utilizado por partes distintas al BID y al Organismo Ejecutor. Nuestra 
opinión no ha sido modificada en relación con este asunto.

Responsabilidad de la Administración y de los Responsables del Gobierno en relación con los estados de Efectivo
Recibido y Desembolsos Efectuados y de Inversiones Acumuladas

El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República (DAPRE) como Organismo Ejecutor del Programa de 
Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión Estratégica del Sector Público - Contrato de Préstamo 4848/OC-CO, es 
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responsable de la preparación de los estados de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y de Inversiones
Acumuladas y sus notas explicativas de conformidad con las bases de contabilidad descritas en la Nota 3, y del control 
interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material, por fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República (DAPRE) ejecutor del Programa de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con la empresa en funcionamiento y utilizando 
el principio contable de empresa en funcionamiento, salvo que la administración tenga la intención de liquidar el 
programa o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

Los encargados del gobierno del Organismo Ejecutor son responsables de supervisar el proceso de la información 
financiera del Programa de Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión Estratégica del Sector Público - Contrato de 
Préstamo 4848/OC-CO.

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 
error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría siempre detecte un error material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, se podría esperar razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo:

Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error, 
diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error
material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del 
control interno.

Obtenemos un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno del Organismo Ejecutor.

Evaluamos lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por la Administración.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad del Organismo Ejecutor para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
exprese una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que el 
Organismo Ejecutor deje de ser una empresa en funcionamiento.
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Nos comunicamos con los encargados del gobierno del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
(DAPRE) como Organismo Ejecutor del Programa en relación con, entre otros asuntos, al alcance y el momento de la 
auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno, si 
la hubiere, identificada durante nuestra auditoría.

Deloitte & Touche S.A.S.
Carrera 7 No. 74 09 
Bogotá, Colombia.

17 de abril de 2023
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